
15 abril 1983

Ilmo.. Sr. Subsecretario.

10468 ORDEN de 2 de marzo de 1983 por la que se
deniega la solicitud presentada. Dor la Empresa
.Ar~s Gráficas Libesa, S. A._, para obtención de
bene!kios 6"1 el. paraje .Los Dolores.. , t~.Tmino mu
n~cipal de Murcia.

I1n:.o, Sr.: El Real Decreto 2993/1982, de 24, de s-eptiembre
(-Boletin .Oficial del Estado- de 15 de noviembre), prorrogó
hasta el :31 de didembre de 1983 el plazo establecido p~ra que
las empresas que real1zasen .determinadas instalaciones indus.
trlales en los poligonos de preferente localización industrial se
a.coglesen a los beneficios establecidos para los mismos por el
Real Decreto 2224/19EkJ, de 20 de . junio {.BoleUn Oficial del
Estado. de 16 de octubre>.
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Sociedad Anónima~' (LUCISA), contra la sentencia diCtada por
la Sección Segunda de la S.ala: de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia N8Ciona~ de/ fecha seis de mayo de mil no
vecientos ochenta, a que estos autos se contraen, debemC\5 con·
firmar la misma en tocIos sus extremos; todo ello sin hacer
expresa imposición en cuante a las costas de este recurso.

Asi par esta nuestra sentencia que se publicarA en el "Bo
letin Oficia.l del Estado':., e insertará en la "Colección Legisla·
uva". definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
V firmamos._

En su virtud, este Ministf!rio. en cumplimiento de lo preve·
nido en 'la Ley de 27 de diciembre de 19$6, ha tenido a bIen
disponer que se· cumpla en sus propios términos la referida
sent.encia J' se pubL.:¡ue el aludido fallo en el .Bolettn Oficial 'del
Estado-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demAs
~fec1ios.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de marzo de 1983:-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1960), el· Subsecretario, Luis CarloaCroissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 2 de marzo de 1983' p"ar la que se
deniega o don J08é Gon%.(11e%. M!Jrehante y a la
Emores¡:. .Talleres Garrido de Motilla, S. A .• ; la
solicitud presentada para la obtención, de bene!t·
qtos en poUgonos de Dreferente loealización indus
trtal.

Ilmo. Sr.: El Iteal Decreto 29931l982, de 24 de septiembre
(.Boletín Oficie1 del Estado_ del 15 de noviembre), prorrogó
hasta el 31 d diciembre de- um3 el plazo establecido pars ~ue
las em?re8~ que reaJ¡cen determinadas instalaciClnes indus
triales en los polígonos de pre-f~rente localización industrial se
acojan a los beneficioa estableddos para los mismos por el
Real Decreto 14:15/1981, de 5 de junio (_Boletín Oticial del
Estado. de 16 de j uUo). •

El articulo B.' del Real Decreto 1415/1981, de 5 de 1unio,
sefl.ala que la tramltadói1 de la~ solicitudes para acogerse a los
beneficios estahJecidos en el mismo se ajustará. a lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 2 de 1ulio
d.e 1976 («Boletín Oficia.. del Estado_ del a) y disposiciones que la.

. complt"mE'nten o sustituya.n.
-.. Habiéndose seguido, respecto de las solicitudes presentadas

por don José ü-onzález Marchante y por la Empreu .Taneres
Garrido de Motala, S. A, .. , todos los trámites establecidos en la
Orden dt' 2 de julio de 1976, proce-de resolver sobre las mismas.

El .,.,roYf!Cto presentado por don José GonuUez Marchante,
para la inst.alaclón de un taller de montaje de líneas de alta
tensión, centros de transformación, torres el6ctricas 'Y cuadros
de mando, en el poHgo"lo de preferente localización industrial
de VUJarrobledo (Albacetel, es una actividad de servicios, y el
proyecto presentado por la Emprpsa .Talleres Garrido de Mo·
tilla, S. A,-, para la instalación de taller de reparación y ven
ta de vehicUlos en el polfgono de j>referente locRlización in
dustrial de Moülla de Palanear (Cuenca), se refiere a una .
actividad comercial; por lo que al no ser instalaciones propias
mente industriales- se considera no les es de aplicación los
beneficios que se pueden conceder a las empresas que se ins·
talen en poligonos de preferente localización industrial, ~

En su virtud, este Ministerio. a propuesta de la Secretaría
General Técnico., ha tenido a bIen disponer;

Quedan dinegadas las solicitudes de concesim; de beileficios
presentad'4 por José Gond.lez Marchante para la instalación de
taller ;le montaje "de lineas de alta tensión, centros de trana·
form&c16ll, torre8 el'tetri..::a.s y cuadros de 11landó, en el polígono
de prefmnte localización industrial de Villarrobledo (Albacete),
expediente AB-49, y por la Empresa -Talleres GarTido de Moti·
lla, S . .h._, para la instalad6n de un taller de reparación y ven
ta. de vehiculos en el poUgono de preferente localización indus
trieJ de Motilla del Palancar (Cuenca), expediente CU-13.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos aflos.
Madrid, 2 de marzo de 19B3.-P. D. (Orden de 30 'tie junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
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queda en libertad de presentarlo ante la DirecCión para Espafla,
debiendo obtener satisfacción lO, contestación definitiva.

20. Termina.ción del ,ontrato de trabajo.

20.1 Renuncia del empIcado.

20.1.1 El pen;onaJ que desee cesar en servicio de la Empresa
deberá notificarlo por escrito con la siguiente anticipación mi
ntma:

Niveles 1 a 7 : Quince días.
NIVeles B '& 10: Treinta d1as.

20.1.2 Sin perjuicio de las responsabiHtlades qUe pudiere
exigirsele. se con~idera des)Jldl") por voluntad propia ti toda
persona que abandone, su PUElsto dG trabajo cm la Empresa
y' no se reln"':orporase al mismo en 'el plazo de las cuarenta v
00:10 horas siguientes a la receoci6n de la notificación en que
se le requiere para que se presente en su" puesto de trabajo.

20.'2 Cese, suspe-nsión de actividades y reducción de.planUlla.

21).2.1 El contrato de trabajo podré. ser rescindido por cese
o suspensión de 1M actividades de .Varlg- en ESp&t'1a o por
reducción de su plantilla, de acuerdo con -la legislación laboral
vigente.

203 Cese pór casamiento del personal fetnenino.

20.3.1 El personal femenino. a: contraer matrimonio, podrá
resolvpr su contrato de trabajo, teniendo derecho. en tal caso.
a. la percepción de una dote equivalente a tantas mt>osualidades
como aflos de servicio haya prestado, con el limite de diez
mensualidades.

20.3.2 El ejercido del derecho de resolución y percepción
de la dote queda Buleto a la notific-ad6n a 18 Emptesa del
deseo de resolver el contrato COn anterioridad a la celebración
del matrimonio.

20.4 Despido.

20.•.1 Para definir la gravedad de las falta.s que !t8an mo
tivos de despido. asi como la forma y tramitación de los mis·
mos, la Empresa se a:téndrá a 10 dispuesto, en la legislación
vigente en el momento de producirse,

21. Certificado de trabajo.

21.1 Al terminar el - contrato, la Empresa otorgará a los
empleados un oertiflcado que establez<:a el tiempo de servicios,
la naturaleza o alcanoe de 108 mismOl, el último sueldo percibido
y el motivo'de la separe:dón.

22. No repercusión 91t precios.

22.1 Ambas part.Pshacen constar que las mejoras estable.
cidas en este Convenio no suponen repercusión alguna en los
precios de la Empresa,

23 Disposiciones !males.

23.1 Para las instrucciones que se deriven de la aplica.ción
del Convenio, se deo;igna una ComiSión Paritariá de representan
tes de las partes negoc1adors·s integrada por los miembros del
Comlté de Empresa de Madrid, o, en su caso. del Delegado
del personal en Barcelona, y el.mismo número de miembros por
parte emp¡¡-esariaL

MINISTERIO
DE INDUSTRIA· Y ENERGIA

10466 ORDEN de 2 de marzo de 1983 por la que se'"
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunai Supremo en grado de apelación,
en el recurso conte>wioso - admi"listrativo número
38571/80, interpuest·o por _La Unión Comercial e
Industrial, S A.'" contra sentencio de la. Audiencia
Nacional, de 6 d€ ma:yo de 1980, que resolvió el
recurso contencioso·administrativo números 20461 :Y
20.622 acumulados, interpuestos contra. la resolu
ción de este Mtnisterio de 27 de junio de 19n.

TImo. Sr.: En el recurso eontendoso-administrativo núme
ro 3tl.571!ao, interpuesto por .La Unión Comercial e Industrial
Sociedad Anónima... contra sentencia de la Audiencia Nacional:
de 6 de m~yo de 1980, que resolVió el recurso mterpuesto con.
tra resolUCIón de este Ministerio- de 27 de 1unio de 1977 se ha
dictado con fecha 29 de mayo de 1982 sentencia por 'el Tri.
bunal SUl?remo en grado de a.pelación, cuya parte dispoeltiva
~s como SIgue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por la Empresa "La UDión Comercial e Industna.l,
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